
FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Boíivia 5150 4400 Salfa
REPÚBLICA ARGENTINA

SALTA, O 6 MAY Mb

Expte. N° 5.059/09

VISTO:

Las presentes actuaciones por las que por las que la maestranda Prof. Sonia
María Diez Gómez, L.U N° 791.523, tramita la aprobación de tema y director de tesis; y

CONSIDERANDO:

Que por Res. H N° 1443/10 y Res. H N° 2207/12 se aprueba el tema de Tesis y
se designa a la Dra. Marta Torino como su Directora;

Que por Res. H.N° 2099/12; Res. H.N° 106/14; Res. H.N° 1262/14; Res. H.N°
298/15 se otorgan prórrogas para la presentación de la Tesis;

Que por Res. H. N° 1685/15 se designa a los miembros de tribunal quienes
tendrán a su cargo el estudio y posterior evaluación del trabajo de Tesis de Maestría;

Que la Directora de la Maestría en Ciencias del Lenguaje informa que se han
cumplimentado todas las etapas reglamentarias y se acordó con los miembros del jurado que la
fecha propuesta para la defensa oral de Tesis será el día 30 de mayo a horas 15.00;

Que la presentación cuenta con la intervención de la Co-Dirección de
Posgrado de Humanidades;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- ESTABLECER que los miembros del tribunal designados por Res. H.N°
1685/15, deberán constituirse en la Facultad de Humanidades el día 30 de mayo de 2016, a
horas 15.00, a los efectos de evaluar la defensa oral y proceder a la calificación final de Tesis
de Maestría en Ciencias del Lenguaje, titulada "Devociones religiosas en Las Lajitas. Aspectos
etno- lingüísticos", de la maestranda Sonia María Diez Gómez, L.U N° 791.523.

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR a los miembros de tribunal, Tesista, Directora, Dirección de
Control Curricular, Dpto. Posgrado, Dirección de Posgrado, Dirección de la Maestría en
Ciencias del Lenguaje, Boletín Oficial, y Dpto. Alumnos.
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